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 Comunicado de Prensa: 008 

 

1 de mayo: Día del Trabajo 

 En México, el 96 por ciento de la Población Económicamente Activa se 

encuentra Ocupada. 

 La población en edad de trabajar representa 72.36 por ciento de la 

población total. 

El origen del Día del Trabajo se remonta a 1886, cuando en Estados Unidos el sector 

obrero convocó a una huelga general nacional para exigir la reducción de la jornada 

laboral a 8 horas diarias, dicha huelga fue iniciada el 1 de mayo. En conmemoración a los 

derechos laborales obtenidos y como homenaje a los hombres y mujeres que lucharon 

por ellos, el Congreso Obrero Socialista, celebrado en París en 1989, acordó celebrar el 1 

de mayo como el Día Internacional del Trabajo. 

El trabajo representa la manera a través de la cual las personas obtienen los medios 

necesarios para satisfacer sus necesidades individuales y familiares, por ello dentro de la 

conmemoración del 1 de mayo es importante conocer algunos datos sobre la actividad 

laboral en México.  

Población en edad de trabajar 

En nuestro país, de acuerdo con las proyecciones del Consejo Nacional de Población 

(CONAPO), en 2015 la población total es de 121 millones 005 mil 815 personas, de las 

cuales, el 72.36 por ciento se encuentra en edad de trabajar, esto es 87 millones 559 mil 

121 personas de 15 años y más.  

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del cuarto trimestre de 2014, en el 

rubro de condición de actividad económica, indica que la Población Económicamente 

Activa (PEA) representa 59.54 por ciento de la población en edad de trabajar (poco más 

de 52 millones de personas); de éstas, el 95.62 por ciento se encuentra ocupada en algún 

sector de la economía, mientras que el 4.38 por ciento restante es desocupada. 
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¿A qué se dedican? 

Los datos de la misma encuesta indican que los principales sectores de actividad 

económica de la población ocupada son: Servicios (41.75 por ciento), Comercio (19.5 por 

ciento) e Industria manufacturera (15.94 por ciento). El resto de la población ocupada 

(22.18 por ciento) se encuentra distribuida en el sector agropecuario, de la construcción u 

otro sector. 

Nivel de ingresos 

Respecto al nivel de ingreso de la población ocupada, 13.47 por ciento percibe ingresos de 

hasta un salario mínimo, 24.17 por ciento recibe más de uno y hasta dos salarios mínimos, 

22.24 por ciento más de dos y hasta tres salarios mínimos, 14.47 por ciento más de tres y 

hasta cinco salarios mínimos y  6.58 por ciento percibe más de cinco salarios mínimos. 

Finalmente en este rubro, el 7.37 por ciento no recibe ingresos. El 11.7 restante, la 

encuesta no específica su nivel de ingresos. 

¿Cuántas horas trabajan? 

La distribución de la población ocupada según la duración de la jornada de trabajo 

muestra que la mayor parte de esta población labora de 40 a 48 horas a la semana (39.48 

por ciento), seguida por quienes trabajan más de 56 horas (15.06 por ciento) y por 

quienes laboran de 49 a 56 horas (13.47 por ciento). 

Además, de acuerdo con el número de trabajos con los que cuenta la población ocupada, 

la ENOE muestra que el 94.55 por ciento (poco más de 47 millones) cuenta solamente con 

un trabajo, mientras que 5.45 por ciento (casi tres millones) tiene dos empleos. 

Derechos laborales 

En cuanto a los derechos laborales, con base en la misma encuesta, se estima que 34.77 

por ciento de la población ocupada cuentan con acceso a servicios de salud y otras 
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prestaciones, mientras que los trabajadores que carecen de prestaciones y de acceso a 

servicios de salud representan el 56.02 por ciento. 

Asimismo, de acuerdo con la ENOE, el 57.92 por ciento de la población ocupada tiene un 

empleo informal, en tanto que el 42.08 por ciento restantes, tiene un empleo formal. 

El trabajo genera progreso, bienestar y desarrollo para el individuo, las familias, la 

comunidad y la sociedad en general, por ello, el Gobierno de la República tiene entre sus 

prioridades generar las condiciones que favorezcan la inversión y el empleo para fomentar 

un mejor bienestar y desarrollo para todas las familias mexicanas y aprovechar el 

potencial único que hoy tiene nuestro país de contar con casi tres cuartas partes de la 

población en edad de trabajar.  

 


